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Medellín, quince de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S. 

Demandado JACOB ENRIQUE SEÑIOR VEGA 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01077 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Letra de 

cambio) instaurada por FACTORING ABOGADOS S.A.S., en contra de JACOB 

ENRIQUE SENIOR VEGA, se INADMITE para que dentro del término de cinco 

(5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

 

1). Adecuara el acápite de la competencia de conformidad a lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 28 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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